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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a ocho de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01961/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho, la Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00214/HUIXQUIL/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Buenos días, quisiera saber cuáles son las empresas que tienen actualmente vigente la concesión para la instalación de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan. De igual forma solicito copia de los convenio correspondientes y en donde se otorgó la concesión para la instalación de los paraderos de autobús. Gracias.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
Huixquilucan, México a 18 de Mayo de 2018 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXX 
Folio de la solicitud: 00214/HUIXQUIL/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00214/HUIXQUIL/IP/2018, que a letra versa: “Buenos días, quisiera saber cuáles son las empresas que tienen actualmente vigente la concesión para la instalación de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan. De igual forma solicito copia de los convenio correspondientes y en donde se otorgó la concesión para la instalación de los paraderos de autobús. Gracias.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguientes áreas administrativas: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, Dirección General de Administración y a la Secretaria de Ayuntamiento que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2016, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable “Por medio de la presente le envío la información solicitada.”(SIC). Se adjunta archivo PDF de dos cuartillas. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos “En atención a su solicitud de información que fue recibida por la Unidad de Transparencia en fecha 26 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00214/HUIXQUIL/IP/2018, la que a la letra señala: “Buenos días, quisiera saber cuáles son las empresas que tienen actualmente vigente la concesión para la instalación de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan. De igual forma solicito copia de los convenios correspondientes y en donde se otorgó la concesión para la instalación de los paraderos de autobús. Gracias.” Al respecto le informo que la Dependencia a mi cargo, no cuenta con la información arriba citada, por lo que no me encuentro en posibilidades de atender su petición; toda vez que no es facultad delegable de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos que encabezo. Por lo anterior y con la finalidad de que usted pueda constatar lo antes mencionado, puede consultar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México, en términos de lo establecido por los artículos 151, 152, 153, 154 y 155. Cabe mencionar, que dentro del mismo Reglamento puede usted identificar en los artículos 130 fracción III y VI, y 140 fracciones IV y V competencia de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, relativos a su petición. Si otros asunto que tratar por el momento me despido y reitero s sus apreciables órdenes. ATENTAMENTE JULIO CESAR ZEPEDA MONTOYA DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS Y URBANOS Puede usted consultar en el siguiente link http://www.huixquilucan.gob.mx/acordeon/descargas/gaceta2016.pdf .”(SIC). Dirección General de Administración “SE ADJUNTA RESPUESTA.”(SIC). Se adjunta archivo PDF de dos cuartillas. Secretaria de Ayuntamiento “En atención a la solicitud de información recibida por la Unidad de Transparencia en fecha 26 de abril del 2018; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00214/HUIXQUIL/IP/2018, la que a la letra señala: “Buenos días, quisiera saber cuáles son las empresas que tienen actualmente vigente la concesión para la instalación de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan. De igual forma solicito copia de los convenio correspondientes y en donde se otorgó la concesión para la instalación de los paraderos de autobús. Gracias.”(SIC). Informo a usted que en términos del artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, esta Secretaria del H. Ayuntamiento no cuenta con facultades para suscribir convenios en materia de mobiliario Urbano, en virtud que por el ámbito de competencia en la materia, los convenios a que refiere son celebrados por la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de México, en este orden de ideas esta Secretaria se encuentra imposibilitada material y legalmente para atender su solicitud. Sin otro particular le reitero mi más atenta y distinguida consideración.”(SIC). Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.

ATENTAMENTE 
LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ

Adjuntando dos archivos electrónicos con los nombres y contenidos siguientes: RESPUESTA 214. Pdf, que contiene el oficio DGA/SPAI/0658/05/2018 de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, en donde el encargado del Despacho de la Dirección General de Administración, del Sujeto Obligado hace del conocimiento que con fundamento en los artículo 104 y 106 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, esa área no cuenta con las facultades para suscribir convenio en donde se otorguen concesiones.

El oficio DGA/SPAI/061/05/2018, de fecha siete de abril de dos mil dieciocho, signado por la Subdirectora de Materiales y Adquisiciones del Sujeto Obligado, hace del conocimiento que con fundamento en el artículo 106 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, no cuenta con las facultades para suscribir convenios en donde se otorguen concesiones.

El archivo con el nombre mobiliario.pdf, contiene dos fojas en las cuales se refleja la ubicación de mobiliario urbano Huixquilucan, en donde se aprecia direcciones.

TERCERO. Del Recurso de Revisión.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente en fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01961/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan en el sentido de no ser competentes para conocer mi solicitud.”[sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“De conformidad con el art 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se interpone Recurso de Revisión en contra de las resoluciones emitidas por parte del Municipio de Huixquilucan, ya que refieren que no son las autoridades competentes para conocer de esos asuntos. Dicho acto violenta mis derechos, ya que no se me proporcionó la información solicitada, aunado a que el Municipio de Huixquilucan es la entidad gubernamental que tiene la competencia para ver los temas relacionados a mi solicitud, que es el equipamiento de mobiliario urbano, específicamente de paraderos de autobús, por lo cual debe dar respuesta a mi solicitud.” [sic]

Adjuntando un archivo denominado ALEGATOS RECURSO REVISIÓN HUIXQUILUCAN.pdf, el cual contiene la siguiente información:
[image: ]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de mayo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado en fecha once de junio de dos mil dieciocho, remitió informe justificado, mediante tres archivos, con los nombres y contenidos siguientes: 

Oficio PMUT 141 2018 Durbano S.I.J. RR 01961, SI 000214.pdf, el cual contiene el oficio PM/UT/141/2018 de fecha primero de junio de dos mil dieciocho, en done la titular de la Unidad de Transparencia remite al Director General de Desarrollo Urbano Sustentable  solicitud para integrar el informe justificado.

Respuesta rr1961 dgdus-1396-18.pdf, dicho documento contiene la respuesta otorgada por el Director General de Desarrollo Sustentable, en donde ratifica la respuesta respecto de las ubicaciones donde se encuentran instalado el mobiliario urbano en Huixquilucan, adicionalmente informó los nombres de las empresas que actualmente tienen la concesión.
 IJ EXPEDIENTE RR 01961, SI 00214.pdf, documento que contiene el respectivo informe justificado que remite el titular de la unidad de transparencia a la Comisionada Ponente.  

Archivos que fueron puestos a disposición de la Recurrente en fecha doce de junio de la presente anualidad.

Por parte de la Recurrente emitió manifestaciones en fecha primero y doce de junio de dos mil dieciocho, en el primer archivo denominado ALEGATOS RECURSO REVISIÓN HUISQUILUCAN.pdf, archivo que fue remitido por el particular mediante recurso de revisión, información que fue plasmada en la página seis de la presente resolución.

RESPUESTA A INFORME JUSTIFICADO HUIXQUILUCAN.pdf,  el cual contiene un escrito por parte de la Recurrente en donde realiza sus manifestaciones respecto del informe justificado que remitió el Sujeto Obligado, mismo que será materia de estudio del presente recurso de revisión.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha doce de julio de dos mil dieciocho, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Por ello tenemos que los requerimientos solicitados fueron los siguientes:

1. Cuáles son las empresas que tienen actualmente vigente la concesión para la instalación de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan. 
2. De igual forma solicito copia de los convenio correspondientes 
3. Donde se otorgó la concesión para la instalación de los paraderos de autobús

En contestación a la solicitud de información, el Sujeto Obligado mencionó que la solicitud de información fue remitida a las áreas competentes de poseer la información solicitada, siendo las respuestas las siguientes:

· Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, remite archivo con  direcciones en donde se encuentra mobiliario urbano en el territorio de Huixquilucan.
· Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, no cuenta con la información solicitada, con base en los artículos 151, 152, 153, 154 y 155 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan.
· Dirección General de Administración, no cuenta con la información solicitada, con base en los artículos 104 y 106 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan
· Secretaria de Ayuntamiento, en términos del artículo 63 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, no se cuenta con las facultades para suscribir convenios en materia de mobiliario Urbano, en virtud de que, en el ámbito de competencia en la materia, los convenios a que refiere son celebrados por la Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de México.

Derivado de esta respuesta la Recurrente interpuso recurso de revisión en donde manifestó que de acuerdo al reglamento antes citado en el artículo 130 la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable se encarga básicamente la de proponer a la Presidencia Municipal, la ejecución de convenios en materia de desarrollo urbano, así como promover y autorizar el equipamiento urbano, por su parte la Subdirección de imagen urbana, se encarga de elaborar los estudios técnicos de factibilidad para la instalación de mobiliario urbano, así como de la revisión, análisis realizar estudios técnicos y legales para la instalación de mobiliario urbano en la vía pública, para ellos dicha subdirección contara con el departamento de mobiliarios urbano, anuncios y espacios en vía pública.

Ahora bien dentro del informe justificado el Sujeto Obligado ratifica su respuesta, sin embargo adicionó información brindando los nombres de las empresas que actualmente tienen la concesión, en este tenor la Recurrente emite manifestaciones que versan en lo siguiente:
[image: ]
Del escrito presentado podemos advertir que el solicitante manifiesta que mediante respuesta no se le había hecho del conocimiento los nombres de las empresas que instalaron el mobiliario urbano y que no se le adjuntó el convenio correspondiente, puesto que en la solicitud de información se solicitó el convenio, por lo tanto aun así con los nombres de las empresas proporcionados, aún falta copia del convenio correspondiente.
Derivado de los argumentos ya plasmados, analicemos si los puntos peticionados fueron colmados con la información remitida en respuesta e informe justificado.

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1.- Cuáles son las empresas que tienen actualmente vigente la concesión para la instalación de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan
	Mediante archivo denominado 
RESPUESTA A INFORME JUSTIFICADO HUIXQUILUCAN.pdf
El Sujeto Obligado hizo del conocimiento  los nombres de las empresas que actualmente tienen la concesión
	



	2.-Copia de los convenio correspondientes
	
	X

	3.- Donde se otorgó la concesión para la instalación de los paraderos de autobús
	Mediante archivo  denominado mobiliario.pdf, el cual contiene dos fojas en las que se refleja la ubicación de mobiliario urbano Huixquilucan, en donde se aprecia direcciones
	





En relación a los motivos de inconformidad la Recurrente manifiesta que el Sujeto Obligado se declara incompetente, sin embargo dicha apreciación es errónea, puesto que solo algunas áreas del Sujeto Obligado manifiestan que dentro de sus atribuciones no se encuentra la de otorgar concesiones, no así el Sujeto Obligado en general, ahora bien se otorgó las ubicaciones de donde se tienen instalado el mobiliario urbano en el Municipio de Huixquilucan.

Empero, analizaremos cada uno de los puntos solicitados y las respuestas, con la finalidad de que el solicitante no quede en estado de incertidumbre, así como analizar hasta donde el Sujeto Obligado esta constreñido a brindar información.

En este sentido el punto 1 referente a las empresas que tienen actualmente vigente la concesión para la instalación de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan, en informe justificado se remitió lo siguiente:
[image: ]
Al respecto es necesario dejar en claro que el solicitante requirió el nombre de las empresas que tienen la concesión, no obstante, dentro de la normatividad no se advierte concesión por esta actividad, más bien es un permiso para que se pueda llevar a cabo la instalación de mobiliario urbano, como a continuación se muestra en el Manual de Organización de la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable, 

SUBDIRECCIÓN DE IMAGEN URBANA
…
Proponer al Director las autorizaciones de los Dictámenes Técnicos para Anuncios Publicitarios, Mobiliario Urbano, Obras Menores, Vallas Móviles y en general, todas las clasificaciones que se encuentren especificadas en las disposiciones legales en la materia.
…

DEPARTAMENTO DE MOBILIARIO URBANO, ANUNCIOS Y ESPACIOS EN VÍA PÚBLICA
FUNCIONES: 
• Elaborar dictámenes técnicos sobre anuncios publicitarios, permisos y factibilidades con la previa autorización de la dirección, una vez recibida y revisada la documentación requerida en ventanilla única.
• Expedición de autorizaciones, permisos y factibilidades con la previa autorización de la Dirección, para la ejecución de obra menor e instalaciones que tengan acceso directo a la infraestructura vial local que soliciten las personas físicas o jurídicas colectivas que se anuncien en bienes del dominio público o privado. 
• Elaborar revalidaciones de dictámenes técnicos sobre trabajos de canalizaciones, permisos y factibilidades con la previa autorización de la dirección, una vez recibida y revisada la documentación requerida en ventanilla única. 
• Elaborar dictámenes técnicos sobre anuncios publicitarios, permisos y factibilidades en base al “Reglamento Para El Emplazamiento, Diseño Construcción Como Operación Y Mantenimiento De Mobiliario Urbano En Vías Y Áreas Públicas Del Municipio De Huixquilucan, Estado De México” con la previa autorización de la Dirección.

De la fundamentación legal inserta, no se advierte concesión alguna, por el contrario son permisos los que se otorgan para la instalación de mobiliario urbano, sin embargo en un servicio que el Ayuntamiento contratar empresas para la instalación de dicho mobiliario, puesto que es una de sus funciones inherentes los servicios necesarios a la población, de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 de Huixquilucan es revalidar y regularizar el mobiliario urbano instalado en la vía pública y lugares de uso común, por lo tanto la información remitida por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, colma el punto uno de la solicitud de información.

Respecto del punto 2 de la solicitud de información en relación a la copia de los convenios correspondientes con las empresas que tienen actualmente vigente brindar el servicio para la instalación de mobiliario urbano en el Municipio de Huixquilucan, al respecto, el Sujeto Obligado no realizo pronunciamiento alguno, sin embargo concatenado con el punto anterior, se señala que no existe como tal una concesión que el Ayuntamiento proporcione, ya que  el Diccionario Jurídico menciona que por concesión se entiende lo siguiente:

CONCESION. Cuanto se otorga por gracia o merced. Admisión de un argumento o alegato ajeno. Autorización, permiso. Libertad o franquicia. Punto de la reclamación contraria que se acepta en una transacción o negociación. Favor sensual, consentido casi siempre por la tácita en la mujer. En Derecho Canónico, la parte dispositiva de una bula. En Derecho Público, esta palabra se aplica a los actos de la autoridad soberana por los cuales se otorga a un particular (llamado concesionario) o a una empresa (entonces concesionaria), determinado derecho o privilegio para la explotación de un territorio o de una fuente de riqueza, la prestación de un servicio o la ejecución de las obras convenidas.


De acuerdo a lo anterior, podemos advertir que el Ayuntamiento emite los permisos para la instalación de mobiliario urbano, por lo tanto al no existir una concesión, no existe la suscripción de un contrato o de un convenio, lo que si existe es un permiso otorgado a las cuatro empresas mencionadas, por lo tanto será necesario. 

En este sentido el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda del documento o documentos en los que consten las autorizaciones para la instalación de mobiliario urbano vigentes al veintiséis de abril de dos mil dieciocho, a fin de que se realice la versión pública de la información y se haga entrega a la Recurrente vía SAIMEX de la información.

En relación al punto 3 de la solicitud de información, respecto del lugar en donde se otorgó la concesión para la instalación de los paraderos de autobús, el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta un listado en donde se muestra la ubicación del mobiliario instalado en el Ayuntamiento de Huixquilucan, en este tenor, dicho requerimiento se encuentra colmado puesto que se entrega la información solicitada, cabe señalar que el particular solo requirió el lugar de donde se instaló el mobiliario urbano, no la empresa que instaló cada uno de ese mobiliario, aunado a ello, es imprescindible mencionar que los sujetos obligados no están obligados a realizar documentos ad hoc, para dar contestación a las solicitudes de información, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local.

Así también, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Sin embargo, de acuerdo con el principio de máxima publicidad, se hace del conocimiento de la Recurrente que dentro de los convenios o contratos que se entregaran en cumplimiento a la presente resolución el particular podrá analizar la información y obtener los datos de donde se encuentra instalado el mobiliario urbano, así como el tipo  de mobiliario que cada empresa instalo, ya que en un contrato se puede apreciar esa información.

I. Versión pública. 
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP) y números de cuentas interbancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Finalmente, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto los números de las clabes interbancarias, o cualquier otro dato personal, si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Lo anterior es así, ya que dentro de los certificados médicos, se pueden encontrar datos personales y datos personales sensibles del titular, los cuales se encuentran definidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como:
 “Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

[…]”.
En tal virtud, en los certificados médicos se puede revelar información de salud de los servidores públicos, como: signos vitales, antecedentes de enfermedades, edad, peso, tratamientos, grupo sanguíneo, entre otros. En esa tesitura, dichos documentos, no son susceptibles de ser entregados al solicitante por contener información privada[footnoteRef:1].  [1:  De conformidad con el artículo 3, fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es información privada la contendida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.] 


Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

En este sentido el Comité de Transparencia deberá realizar el acuerdo de comité que sustente la versión pública que fue remitida en respuesta, así como de la información que entregue, para dar cumplimiento a la presente solicitud de información.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00214/HUIXQUIL/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública la siguiente información:

1. El documento o documentos en lo que consten las autorizaciones para la instalación de mobiliario urbano vigentes al día veintiséis de abril de dos mil dieciocho de las cuatro empresas referidas en el informe justificado.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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RESPUESTA A INFORME JUSTIFICADO

En virtud del acuerdo de fecha 12 de Junio de la presente, emitido por parte de la Comisionada
Presidenta y en donde me da vista de los Alegatos presentados por parte de los sujetos obligados,
acudo en tiempo y forma a dar respuesta a los mismos.

Primero en cuanto al oficio ndmero DGDUS/1396/2018 presentado por parte del Director General
de Desarrollo Urbano Sustentable y en donde informan que se me hizo el conocimiento de un
listado de ubicaciones y de las 4 empresas que tienen un permiso vigente para la instalacion de
mobiliario urbano, me permito manifestar que en la respuesta a mi solicitud inicial solo
acompafiaron un listado de ubicaciones pero sin especificar de qué se trataban, desconociendo que
autoridad habia emitido dicho documento, ni que empresa es la que instald el referido mobiliario.
Al contrario, en los otros dos informes anexados, se determinaban que no eran las autoridades
competentes para ver mi tema, por lo que me dejaba en un estado de ambigiiedad absoluta.

‘Ademés que como obra en los archivos adjuntados como respuesta a mi solicitud, en ninguno de
ellos se desprende que se me informé del nombre se las empresas que contaban con permiso
vigente, por lo que ain y que fuera cierto lo manifestado por el Director General de Desarrollo
Urbano Sustentable que él brindé la informacion solicitada, dicha informacién no me fue
proporcionada por la Unidad de Transparencia de Huixquilucan, por lo que descon
completamente de esa respuesta

Asi mismo con Ia respuesta del Director General de Desarrollo Urbano Sustentable, se desprende
que la informacion proporcionada por parte de la referida dependencia esté INCOMPLETA, ya que
mi solicitud inicial decia lo siguiente:

“Buenos dias, quisiera saber cudles son los empresas que tienen actualmente vigente la concesion
para la instalacidn de mobiliario urbano como parabuses en el Ayuntamiento de Huixquilucan. De
igual forma solicito copia de los convenio correspondientes y en donde se otorgd la concesidn para
Ia instalacién de los paraderos de autobus. Gracias”

Y de lo que él manifiesta, no dice acompafiar copia de los convenios solicitados, por o que no dio
respuesta satisfactoria ni completa a mi solicitud inicial.

En tal sentido, deberd de resolver en sentido AFIRMATIVO mi recurso de Revision y ordenar al
Municipio de Huixquilucan, en especifico a la Direccién General de Desarrollo Urbano Sustentable,
a que se me brinde la informacién solicitada COMPLETA al ser la autoridad competente en emitir
dicha informacién, es decir copia de los convenios de las 4 empresas que tienen actualmente vigente
el permiso para instalacion de mobiliario urbano.
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Asimismo se hizo del conocimiento del solicitante que las empresas
que actualmente tienen vigente el permiso de mobiliario urbano son:
1. OUTDOOR MEXICO SERVICIOS PUBLICITARIOS, S. de R. Lde C.V.
2. PM ON STREET S.A. de C.V.
3. PW SERVICIOS EMPRESARIALES DE MANTENIMIENTOS S.A. de C.V.
4. GRUPO EQUALS.A. de C.V.
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